ENTREVISTA A PAU SAUMELL 

"La batalla de las familias numerosas con la Administración continúa" 

El secretario de l'Associació de Famílies Nombroses celebra la sentencia del Supremo que restablece una serie de derechos a este colectivo 

          5 votos 

22 comentarios 
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Jesús Sancho | 18/05/2008 | Actualizada a las 02:22h

Las familias numerosas están de enhorabuena. Estos días se ha hecho pública la sentencia del Tribunal Supremo que ha dado la razón a este colectivo al restablecer los derechos que se habían reconocido en el 2003 y que hasta ahora se estaban aplicando de forma más restrictiva. Pau Saumell, padre de once hijos, es el secretario de l'Associació de Famílies Nombroses de Catalunya y el abogado de la Federación Española de Familias Numerosas que ha llevado la defensa del recurso ante el Supremo.

Seguir leyendo noticia 




Imagen de Pau Saumell, secretario de l'Associació de Famílies Nombroses de Catalunya y abogado de la Federación Española de Familias Numerosas /   Jesús Sancho 

¿Por qué califican la sentencia del Tribunal Supremo de histórica?
Porque es la primera vez que el Tribunal Supremo se pronuncia sobre los descuentos a familias numerosas de una manera general y declara nulos de pleno derecho unos puntos del reglamento de la ley de 2006 que nos estaban quitando derechos que se habían establecido en el 2003.

El Supremo ha anulado los artículos que impedían que el descuento en trenes y transportes interurbanos por familia numerosa fuera incompatible con otras ofertas. ¿De qué manera afecta este tema a las familias numerosas?
Hasta la fecha se estaban respetando simplemente el descuento que no se acumulaba con otros descuentos existentes y en otros casos ni siquiera se respetaba el descuento. Hay muchas compañías que son concesionarias que no estaban obligadas a aplicar el descuento y ahora no sólo tienen que aplicar el descuento establecido por la ley que es del 20% o el 50%, según la categoría de la familia numerosa, sino que además hay que acumularlos a los que ya hay previstos para todo el mundo.

¿Otro de los puntos destacados de la sentencia es el reconocimiento del derecho de las familias numerosas a tener prioridad en la concesión de becas en todos los centros públicos?
Es un tema que puede ser conflictivo porque la legislación afecta a los a centros estatales y el tema educacional está transferido a las comunidades autónomas. En este sentido, está más complicado pero vamos a intentar que esto se traduzca a la práctica porque sino sería unos derechos vacíos contenidos que se extienden a toda España. 

¿Y qué otros derechos han conseguido?
En el tema educativo también se indica que las ayudas para los libros y el material didáctico no sólo tienen que ser para los centros sostenidos con fondos públicos sino que para todo tipo de colegios. 

¿A cuántas familias numerosas repercute la sentencia?
A unas 500.000 familias numerosas que se calcula que son unos tres millones de ciudadanos.

¿Cuándo se aplicará la sentencia?
Una vez que la sentencia sea firme se hace un plazo de gracia de dos meses para que la Administración aplique voluntariamente estos descuentos. Después de este tiempo se puede acudir al Tribunal Supremo para que obligue a que se ejecuten estos descuentos.

¿Después de estos años de litigios qué sensación tiene tras conocer el fallo del Supremo?
Una sensación de alivio ya que han sido años de lucha. Hasta ahora ha habido un poco de resignación ya que es como si te encuentras con una pared que no puedes superar. El hecho de tener una sentencia del Tribunal Supremo es una satisfacción tremenda.

¿Considera que las familias numerosas no han sido lo suficientemente respaldadas por la Administración?
Ahora nos sentimos más respaldados por la Justicia. La batalla de las familias numerosas con la Administración continúa y lucharemos por otros derechos.

Por ejemplo…
Un tema muy importante y complejo es el de la estimación en las taridas del agua. Está a punto de hacerse pública una sentencia del Supremo y puede ser también una pauta para todos los miles de municipios de España que están cobrando el agua de forma discriminatoria porque no tienen en cuenta el número personas que viven en cada domicilio.

¿Cree que la familia numerosa ha perdido peso en nuestra sociedad de hoy en día?
Damos un plus de aportación a la sociedad. Si miras los índices generales de fecundidad y reemplazo generacional no se garantizan ya que estadísticamente está calculado que no se llega porque la media es de 1,2 hijos y se estima que el 25% de los hogares vive gente sola. Las familias numerosas sí que garantizan este reemplazo generacional e incluso la subsistencia económica de la sociedad. 

La familia numerosa empezó con un requisito mínimo de cuatro hijos que con el tiempo se ha reducido a tres. Las personas viudas con dos hijos a cargo también pueden ser consideradas familia numerosa. ¿Qué les parece esta evolución del concepto de familia numerosa?
La tendencia de la Administración es ir ampliando el concepto que nosotros no lo vemos bien porque es desvirtuarlo y si se quiere destinar ayudas a otros colectivos de personas afectados por problemas concretos que se les ayude pero que no se les mezcle con las familias numerosas. 

SE COMENTA EN...

"La batalla de las familias numerosas con la Administración continúa" 
Volver a la noticia 
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Añadir comentario 

22 COMENTARIOS 

Resultados 1 a 20 de 22

QL | 18/05/2008, 20:55 | BCN | CAT

M'EN ALEGRO MOLT. ENHORABONA !

lluigi | 18/05/2008, 20:47 |  | CAT

que alegría¡¡¡ Y más impuestos para mantener la olla de la sopa boba¡¡¡¡¡ En este pais la pilleria es el deporte nacioná. Cria cuervos.... que ya te los mantendran. 

XYZ | 18/05/2008, 19:50 |  | Orbe Orbe

xeremias, 18/05/2008 - 18:40 ¿Está usted seguro de que NO ESTA FINANCIANDO YA a los hijos de su vecino?, ¿Presenta usted la declaración de la renta?, en caso afirmativo, ¿Marca la X en la casilla de "otros fines de interés social"?...pues si es así, no sólo los hijos de su vecino, si no también, los de los inmigrantes, etc. etc. etc. y Demás ONG's. 

Giorgio | 18/05/2008, 19:31 | Barcelona | España

¡  Era Hora ! Por fin salimos del tercer mundo: una cuestión de derecho elemental retrasada por la pereza del Estado estatalista, al que le cuesta reconocer los derechos de los ciudadanos. Es una buena noticia para la familia y para toda la sociedad. ¡Enhorabuena!

josm | 18/05/2008, 19:09 | badalona | españa

celebro eléxito de la sentencia.Animo muchos a exigir su cumplimniento y esperograndeza al Estado  

ppñ | 18/05/2008, 18:57 |  | 

Y los millones de euros que ZP, regala a sus queridos presidentes de los paises sudamericanos?? Evo Morales y Chavez, como ejemplo

JMR | 18/05/2008, 18:46 | Barcelona | España

Ya era hora, lo que hay que batallar para que haya justicia. Molt be, Pau.

xeremias | 18/05/2008, 18:40 | xx | España

Personalmente me niego a financiar a los hijos de mi vecino. Si quiere tener muchos hijos, es su problema, no el mío. Este tipo de cosas deberían ser opcionales, como la financiación a la iglesia católica o las ONGS. Habrá gente que quiera financiar a los hijos de otro, y habrá otros que no queremos hacerlo para nada de nada. ¿Qué pasaría si todo el mundo tuviera de 3 a 10 hijos? ¿Pedimos ayudas a Japón?  

Eneko | 18/05/2008, 18:38 | Girona | 

 Pau, ¡enhorabuena! esto es sólo el principio de una serie de éxitos para este colectivo tan menospreciado por la Administración actual, que sólo les interesa nuestra (tengo 5 hijos) opinión en período electoral. Ánimo y adelante.

venezolano | 18/05/2008, 17:18 | caracas | venezuela

Partiendo de la base de que soy un ignorante: alguien más letrado puede explicar al foro dónde radica la importancia de las familias numerosas en una sociedad donde la media esta en 1,2 hijos por pareja ? Y cuál es el futuro de España con relación a la ausencia de generaciones de relevo ?

Macguay | 18/05/2008, 16:41 | Girona | 

Moltes gràcies, sr. Saumell, per ajudar, amb la seva feina, no només a les famílies nombroses sinó també a tota la societat en general.

miquel | 18/05/2008, 16:19 | bcn | 

Como dice el Sr. Diego ha triunfado la justicia. Pero no la justicia de la legalidad sino la justicia del bien común, del sentido común. Desgraciadamente se hacen leyes injustas. Me parece positivo para la sociedad que se apoye, también económicamente, a las familias numerosas. Además ese apoyo no es impedimento para apoyar otras situaciones también necesitadas de ayuda.

smeagol | 18/05/2008, 15:59 | sant cugat | espanya

Lo de la autopista me ha llegado al alma, estimada/o nef. Ud. está juzgando de elitista una situación que tiene más de injusticia. Hay que luchar por la igualdad y la justicia (no igualitarismo y desequilibrio) en todos los campos, cada uno desde el que objetivamente perciba una injusticia con el derecho natural y el trato justo. Estos señores han conseguido eso, y nadie tiene derecho a menospreciarlo. Felicidades a las familias numerosas, ya era hora!!!

arturo | 18/05/2008, 12:25 | paranamirim | Brasil

El tema de las tarifas del agua es lacerante para las familias con varios miembros ya que siempre acabas pagando el triple, el bloque 3, además de toda la serie de tasas, impuestos y cánones con los que se carga ese servicio básico que en muchos casos está en manos de monopolios privados (como por ejejmplo AGBAR).

nef | 18/05/2008, 11:57 | tarragon | españa

Doy mi enhorabuena a este señor, pero me da la sesación de que se siente pertenecer en un club elitista en el cual no caben por ejemplo un viuda con sus dos hijos. Que me perdone pero es como el que se hace una casa junto a la autopista y depues exige que quiten esta por que les molesta, pues mire usted señor, no haber construido su casa alli.

una mare | 18/05/2008, 11:31 |  | 

 cal ajut a tota faamilia i mes si la llei ja ho contempava...

Diego Barroso | 18/05/2008, 11:20 | Barcelona | España

 Me alegro que al final la justicia triunfe.

Pensador | 18/05/2008, 11:13 |  | 

 ¡Cualquier batalla con la Administración está perdida de antemano!Sólo son asequibles en época electoral,cuándo alcanzan la Poltrona,no contestan a nadie,nada más que a sus asesores financieros.

Jordi | 18/05/2008, 10:54 | Cornellà de Llobregat | 

 Muchas felicidades al Sr. Saumell por su dedicación y esfuerzo a este colectivo tan importante para la sociedad. Las familias numerosas es un bien para la familia en si y para el estado de cualquier pais

Justicia para todos | 18/05/2008, 10:37 | barcelona | españa

 Las familias numerosas son unos valientes, porque ejercen esa opcion libre con todo en contra, ignorados, discriminados, penalizados y a veces ridiculizados respecto a las demas opciones, que tato publicitan los medios de comunicación. ¡Animo, valientes! Las familias numerosas no sois un problema, sois la solucion. Ojalá se os reconozca de una vez, y se os trate al menos con justicia.

Harto de quinquis | 18/05/2008, 10:19 | Madrid | 

 En general de acuerdo con todo, excepto en eso de que las familias numerosas garantizan la subsistencia economica de la sociedad.Se tienen hijos para mejorar en el futuro la economia del pais?

manel | 18/05/2008, 08:33 | cornella | 

Está muy bien que se apoye a las familias numerosas, en mi caso, tengo 3 hijos, y me sorprendió que accedieramos a esa categoria pues sé por experiencia lo que cuesta subir a una familia numerosa, vengo de una familia de 6 hermanos. Efectivamente se desvirtúan las cosas cuando llaman familia numerosa a otro tipo de colectivos, que pueden tener ienen perfectamente derecho a tener ayudas.

